
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado CUARTO de Familia en Oralidad  
Armenia Quindío  

 
Rad. No. 2017-00106-00  

Abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
De conformidad con el Art. 329 del Código General del Proceso, Estese a lo resuelto 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, Sala Civil Familia Laboral, 
dentro  de  la  presente  demanda  verbal de filiación natural con petición de 
herencia, instaurado mediante apoderado judicial, por JOSE AZAEL PELAEZ Y 
MARIA CONSUELO PELAEZ DE GOMEZ, en contra de los señores GERARDINA 
PELAEZ SALDARRIAGA, CARLOS ALBERTO ZULUAGA GARCIA, LUIS 
FERNANDO ZULUAGA PELAEZ, MARIA NOELA ZULUAGA DE HERRERA, 
RUBIEL ZULUAGA PELAEZ, NUBIA ZULUAGA PELAEZ, LUIS NOEL ZULUAGA 
PELAEZ Y ADIELA ZULUAGA PELAEZ en su condición de herederos de JESUS 
MARIA ZULUAGA GARCIA. 
 
Lo anterior en razón a que la parte apelante presento desistimiento del recurso 
interpuesto ante el honorable Tribunal Superior de esta ciudad.  En consecuencia, 
la sentencia proferida por este despacho el pasado 26 de octubre de 2020 se 
encuentra debidamente ejecutoriado.  
 
Por tanto, líbrense los oficios pertinentes, para efectos de la cancelación o 
levantamiento de las medidas cautelares. 
 
En firme este auto, y una vez, emitidos las comunicaciones del caso, se ordena el 
archivo de las presentes diligencias.   

 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 

gym 
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RAD. 2019-00380-00 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021)   
 

  

Incorpórese para conocimiento de las partes, el anterior escrito allegado al presente 

proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, bajo el radicado 2019-000380-00, 

promovido por DIANA PATRICIA SALAZAR RINCON contra FRANK HESSE, 

procedente de la Oficina de Registro de instrumentos Publicas de la ciudad y la 

respuesta dada por la Embajada de la República Federal de Alemania.   

 

Lo anterior para los fines pertinentes. (anexar al estado electrónico, los documentos 

aludidos) 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN. 
Juez.   
gym 
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FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 FAMILIA DEL CIRCUITO ARMENIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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OFICINA DE REGISTRO ARMENIA

Ernesto Naranjo <ernesto.naranjo@supernotariado.gov.co>
Mié 17/03/2021 13:19
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (66 KB)
juz 4 de flia.docx;

Cordialmente,
 
ERNESTO NARANJO
Técnico Operativo
 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
Calle 3a Norte No. 16 - 34 Esquina
Armenia, Colombia
( Teléfono: +57 (6) 744 14 05 
› email: ernesto.naranjo@supernotariado.gov.co
Visítenos: www.supernotariado.gov.co
 

AHORRE PAPEL Y SALVE UN ARBOL / SAVE A PAPER SAVE A TREE
Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Please don't print this e-mail unless it's really necessary

  

Supernotariado 
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

mailto:jorge.solanilla@supernotariado.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.supernotariado.gov.co%2F&data=04%7C01%7Ccserjudcfarm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C629e6f33ef1d4849ca1808d8e971376d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637516019764770157%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=jLZ5JlL92yYP2V4hSn%2BMbBxH1vlLCFCr9UVabr4g3dY%3D&reserved=0


 

 

                
                                  
 
                                                                                      2802021EE01690  
 
Armenia, 17 de Marzo de 2021                                           
                                                                                                                      

 
Doctora 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
Secretaria - Juzgado Cuarto de Familia En Oralidad 
ARMENIA QUINDIO 
                                                                                                                                                                                                                                                                        
 
Ref: Oficio 0102 de  15  de marzo de 2021 
        Proceso.   2019-000380-00 
        Recibido por esta oficina el día 16/03/2021  
 
Respetada Doctora 
 
 

Atendiendo la solicitud formulada en la solicitud de referencia, me permito comunicarle 
que  de conformidad  con la Resolución 6610 de 27 de mayo de 2019, por medio de la 
cual se fijan las tarifas por concepto del ejercicio de la función registral, modificada por 
la resolución No.6713 de 28 de mayo de 2019 dice que “La consulta de propiedad de 
bienes inmuebles a través  de canales electrónicos para obtener los números de 
matrícula inmobiliaria , con base en el nombre o el número de identificación, será 
gratuita”,  la oficina ya no atiende ese servicio, por lo que se le recomienda ingresar a 
través  de la URL www.snrbotondepago.gov.co , siguiendo el paso a paso que el sistema 
le va arrojando.  
 

Atentamente, 

 

ERNESTO NARANJO 
Técnico Operativo. 

Anexos: 0 
Transcriptor: Ernesto Naranjo 
Copia:  

 
 

 Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
                              Armenia – Quindío 

             Calle 3N No. 16-34 — PBX (6)7451405-7456352 
                                                                         ofiregisarmenia@supernotariado.gov.co 

http://www.snrbotondepago.gov.co/
mailto:ofiregisarmenia@supernotariado.gov.co


                

 

 



 
REQUERIMIENTO EXP 2019-00380 

.BOGO RK-101 Weigand Blobner, Astrid Maria <rk-101@bogo.auswaertiges-amt.de> 

Mié 17/03/2021 11:38 

Estimado Señor Zuluaga, 
  
dando respuesta a su solicitud le indicamos que las embajadas y entidades alemanas radicadas 
fuera de Alemania no tienen la posibilidad de averiguar las direcciones actuales de las personas 
alemanas en Alemania. 
  
En Alemania no existe un sistema central de direcciones lo que significa que se deben contactar las 
entidades locales de cada ciudad directamente para poder obtener la direccion de las personas. 
  
Lamentamos no poderle ayudar en esta ocasion. 
  
  
Mit freundlichen Grüßen / Cordialmente 
i.A. / p.e. 
  
Astrid Weigand 
Rechts- und Konsularreferat 
Botschaft der Bundesrepublik Deutschland 
  
Dpto. Consular 
Embajada de la República Federal de Alemania 
Bogotá, D.C., Colombia 
  
Edificio Torre Empresarial Pacific, P.H. 
Calle 110 No. 9-25, piso 11 
Tel: 0057-1-423 26 00 
Fax: 0049 30 1817 67250 
www.bogota.diplo.de 
rk-101@bogo.auswaertiges-amt.de 
  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la 

Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error 

comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que 

pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo 

podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en 

general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no 

ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 

realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  

NO fileref  

 

Microsoft Outlook 

Mar 16/03/2021 9:29 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.bogota.diplo.de%2F&data=04%7C01%7Cvzuluagj%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C34f40fd5c32646ff323708d8e963130b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637515959025018931%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=lmL%2BFGndDpJzyiI4syn2HLUCaG1qDz1bU8kVhDv7X1E%3D&reserved=0
mailto:rk-101@bogo.auswaertiges-amt.de


Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 

información de notificación de entrega: Konsulat@bogo.diplo.de 

(Konsulat@bogo.diplo.de) Asunto: REQUERIMIENTO EXP 2019-00380  

Victor Manuel Zuluaga Jimenez 

Mar 16/03/2021 9:29 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA EN ORALIDAD  
ARMENIA, QUINDÍO  

  

  
Armenia Quindío, 16 de Marzo  de 2021  
EXP. 2019-000380-00  
Oficio No. 0104  
  

Señores  
EMBAJADA DE ALEMANIA EN COLOMBIA   
Calle 110 No. 9-25  

Konsulat@bogo.diplo.de  

  
  
  
 

  
Por medio del presente, me permito informarle que el Juzgado CUARTO DE 
FAMILIA DE ARMENIA QUINDÍO, dentro del proceso   DIVORCIO DE 
MATRIMONIO CIVIL, bajo el radicado 2019-000380-00, promovido por  DIANA 
PATRICIA SALAZAR RINCON  identificada con cedula de ciudadanía # 
41.940.459, contra FRANK HESSE quien se identifica con pasaporte PSP 
4989000176 de Alemania,   mediante acta de audiencia del 01 de marzo de 2021, 
Se ordena OFICIO a CONSULADO DE ALEMANIA para que informen si conocen 
la ubicación o domicilio del demandado FRANK HESSE en ALEMANIA.  
  
Por lo anterior comedidamente le solicito obrar de conformidad  
  
Cordialmente,  
                                                

              
GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA  

Secretaria  
  

  
Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia en oralidad  

Ed. GÓMEZ ARBELÁEZ, Calle 20  A  No. 14-15, Quinto Piso, Armenia Q., teléfono 7-44-41-95  
 
 



 
 
 
 

VÍCTOR MANUEL ZULUAGA JIMÉNEZ  

ESCRIBIENTE DEL CIRCUITO  
Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados  
Civiles y de Familia, Armenia Quindío. 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: La dejo en el sentido que el día 08 de febrero de 2021, fue 
notificado por correo el Curador Ad Litem de los herederos indeterminados, el día 10 de 
marzo del mismo año a la hora de las 5:00 p.m., venció el término concedido para contestar 
la demanda. Lo hizo oportunamente, propuso excepciones.  
 
Armenia, Quindío, abril seis (06) de 2021. 
 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA 
 
 
 

Expediente 63001311000420202000123 00 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, abril  siete (7) de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 
Dentro del presente proceso de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO y SU 
CONSECUENTE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, 
promovido a través de apoderada judicial por FLORI IDELIA LONDOÑO LOAIZA, contra 
ANDERSON y ANTONIO GALVIS LONDOÑO Y HEREDEROS INDETERMINADOS del 
causante CARLOS EMILIO GALVIS OCAMPO, en consideración a la constancia que 
antecede, se tiene por contestada la demanda, por el curador ad litem de los herederos 
indeterminados. 

 
 
Ahora bien, en razón a las excepciones de mérito esbozadas, de ellas córrase a la parte 
demandante, por el termino de cinco días, conforme al artículo 370 del Código General del 
Proceso, en armonía con el artículo 110 ibídem. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 

lvc 
 

Firmado Por: 
 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 FAMILIA DEL CIRCUITO ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 06/04/2021 05:16:05 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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ONSTANCIA SECRETARIAL:  El día 15 de marzo de 2021, a las 5:00 de la tarde, vencieron 

los términos del anterior emplazamiento.  Ninguna persona se pronunció.  

Armenia, marzo 26   de 2021 

 

GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA 
Secretaria  

   
 
 
Expediente 2020-00237-00 (63001311000420200023700) 
Perdida Patria Potestad 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío, abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021)  
 
 
 
Vencido como se encuentra el término del anterior emplazamiento y como quiera 
que se hace necesario designarle Curador Ad –Litem, para que represente en este 
asunto, al demandado señor RAUL ESTIVEN OCAMPO LOPEZ consecuente para 
tal fin se designa al Dr. CESAR GIRALDO GARCIA, quien se puede ubicar en el 
correo: abogadoce@hotmail.com, en aras de notificarle el auto admisorio de la 
demanda, conforme lo establecido en el numeral 7º, del artículo 48 del Código 
General del Proceso. 
 
Líbrese comunicación al curador ad-litem designado. 
 

   
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 

gym 
 

Firmado Por: 
 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 FAMILIA DEL CIRCUITO ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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CONSTANCIA. El día 15 de marzo de 2020, venció el termino con que contaba la 
parte demandante para subsanar la presente demanda. En tiempo oportuno allego 
escrito subsanado la misma.  
 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA 
 
 
Expediente 2021-049-00  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021)  
 
 
 

A Despacho se encuentra demanda de REVISION DE CUOTA ALIMENTARIA Y 
REGULACION DE VISITAS, promovida a través de apoderada judicial por OSCAR 
JULIAN ESPINOSA SUAREZ, en contra de YURY MARCELA GONZALEZ 
OROZCO, quien representa al menor SEBASTIAN ESPINOSA GONZALEZ, la que, 
al ser estudiada, se observa reúne los requisitos del Art. 82 y s.s. del Código General 
del Proceso, para su admisión y a ello se accederá en esta providencia. 

 
Por lo antes expuesto y sin otras consideraciones el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir la demanda de REVISION DE CUOTA ALIMENTARIA Y 
REGULACION DE VISITAS, promovida a través de apoderada judicial por OSCAR 
JULIAN ESPINOSA SUAREZ, en contra de YURY MARCELA GONZALEZ 
OROZCO, quien representa al menor SEBASTIAN ESPINOSA GONZALEZ por las 

razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Imprimir a esta demanda el procedimiento señalado en Art. 390 del Código 
General del Proceso.  
 
TERCERO: Correr traslado de la demanda a la parte demandada, por el término legal de 
diez (10) días, haciéndole notificación personal de esta providencia y entrega de la copia 
del presente auto.  Esta notificación se efectuará de conformidad con el Decreto 806 de 
2020. (Resorte de la parte interesada) 
 
CUARTO: Citar al proceso al Defensor de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar - I.C.B.F y a la Procuradora Cuarta Judicial en Asuntos de Familia, en interés de la 

adolescente reclamante. 

QUINTO:   A la Dra. LUCELLY LOAIZA CASTAÑEDA, se le reconoce personería para 

actuar en las presentes diligencias, en los términos del poder conferido, en representación 

de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  
JUEZ. 

gym 
 

Firmado Por: 



 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 004 FAMILIA DEL CIRCUITO ARMENIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Para informarle al señor Juez que el día 09 de marzo de 
2021, a la hora de las 5:00 p.m., venció el término con el cual contaba la parte demandante 
para subsanar la demanda. Lo hizo en término. Sírvase proveer. 
 
 
Armenia, abril seis (06) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA  
Secretaria 

 
 
Expediente 630013110004202100051 00 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
A Despacho se encuentra solicitud de DECLARACIÒN DE UNION MARITAL DE 
HECHO, promovida a través de apoderado judicial por la señora MARGOT EDILIA 
MELCHOR GUEVARA, contra HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE LUIS NORBERTO HIDALGO JIMENEZ, de conformidad con la 
constancia secretarial que antecede, es procedente y reúne los requisitos para ser 
admitida conforme los lineamientos del Código General del Proceso, por lo cual se 
procederá a ello. 
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Ordenar el trámite de la DECLARACIÒN DE UNION MARITAL DE 
HECHO, promovida a través de apoderado judicial por la señora MARGOT EDILIA 
MELCHOR GUEVARA, contra HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE LUIS NORBERTO HIDALGO JIMENEZ. 
 
SEGUNDO: Dar a esta acción el trámite previsto en el artículo 368 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: De conformidad con lo reglado en el artículo 290 del Código General 
del Proceso, en armonía con el Decreto 806 de 2020, se dispone notificar 
personalmente a la parte pasiva del presente auto admisorio, así mismo se le corre 
traslado por el término de veinte (20) días y para tal efecto se le hará entrega de 
nuevo, de la copia de la solicitud y los anexos. Gestión de resorte del actor (artículo 
3 del Decreto 806 de 2020).  
 
CUARTO: Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto Legislativo 
N° 806 del 04 de junio de 2020 el cual textualmente indica: “Emplazamiento para 
notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 
108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. se ordena el 
emplazamiento de los Herederos Indeterminados del causante LUIS NORBERTO 
HIDALGO JIMENEZ. 
 
 
Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de Curador Ad Litem, si 
ello hubiere lugar. 



 
QUINTO: Notifíquese el presente tramite a la Defensora de Familia, así mismo a la 
Procuradora Judicial en asuntos de familia. 
 
SEXTO: Al Doctor SONNY AREIZA SALDARRIAGA, se le reconoce personería 
para actuar en las presentes diligencias en los términos del mandato conferido. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 

l.v.c.   

 

Firmado Por: 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 FAMILIA DEL CIRCUITO ARMENIA 
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CONSTANCIA:  La dejo en el sentido que el día 16 de MARZO DE 2021, venció el 
término concedido a la parte demandante para subsanar la demanda. La parte 
interesada NO se pronunció.   
 
Armenia, Quindío, marzo 26 de 2021   
 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA 
 

 
 Exp.2021-053-00  
 (63001311000420210005300) 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
 Armenia, Quindío, abril siete (7) de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
  

A Despacho se encuentra demanda DECLARACION DE UNION MARITAL 
DE HECHO y su CONSECUENTE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES, promovido a través de apoderado judicial por 
BELARMINA GIRALDO CASTAÑO, en contra de los herederos determinados 
ELIZABETH CORTES GIRALDO Y JESUS ALBERTO CORTEZ GIRALDO, del 
causante AMANDO CORTES RAMIREZ y contra los herederos indeterminados, al 
respecto se tiene que la parte actora no subsano  la demanda dentro del término 
concedido  en el auto que  inadmitió la demanda. . 

  
Consecuente se procederá de conformidad con el Art. 90 del Código 

General del Proceso, rechazando la misma y ordenando devolver anexos. 
 

Por lo expuesto el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por los motivos expuestos en la parte 
motiva de este auto.   
  

SEGUNDO:  Una vez en firme esta providencia archívense las diligencias.                                                                                            
 

NOTIFÍQUESE, 
  
 
 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ  

gym 

 

Firmado Por: 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 FAMILIA DEL CIRCUITO ARMENIA 
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PROCESO: 630013110004202100068-00 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 
 

  
Se dirige al Despacho el señor JEFFERSON DAVID RUIZ CARDONA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.094.901.032 expedida en Armenia, solicitando se 
le conceda el beneficio de Amparo de Pobreza, para que se le promueva proceso 
de DIVORCIO. 
 
Lo anterior dada la imposibilidad o incapacidad de pagar o atender los gastos que 
genera contratar los servicios de un profesional del derecho; dicha manifestación la 
hace bajo la gravedad de juramento de acuerdo con las exigencias de los Art. 151 
a 152 del Código General del Proceso. 
 
Considera el Despacho viable acceder a lo solicitado, en consecuencia se 
procederá de conformidad. 
 
Por lo expuesto se, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONCEDER el beneficio de Amparo de Pobreza al señor JEFFERSON 
DAVID RUIZ CARDONA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.094.901.032 expedida en Armenia, para que se le promueva proceso de 
DIVORCIO, por los motivos expuestos en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior manifestación desígnese para que 
la represente en proceso de DIVORCIO, al Dr. CARLOS EDUARDO URREA 
ARBELAEZ, quien se puede ubicar en el correo: 
derechoprivadourrea@gmail.com, abogado en Amparo de Pobreza. Notifíquese 
esta designación conforme a lo dispuesto por el Art. 49 del Código General del 
Proceso. 

 
TERCERO: El anterior nombramiento es de forzoso desempeño y el designado 
deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 
rechazo dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación. 
 

NOTIFÌQUESE 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ 

l.v.c. 
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FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  
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Expediente 6 3 0 0 13 1 1 0 0 0 4 2 0 2 1 0 0 0 7 1 -0 0 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
A Despacho se encuentra demanda para adelantar proceso de IMPUGNACION DE 
PATERNIDAD, instaurado a través de apoderado judicial por la señora LESDY 
JOHANNA SUAREZ PARDO, contra YESID SUAREZ MORALES. 
 
Del estudio hecho a la demanda se observa que no posible su admisión toda vez 
que: 
 

1.  Al presentar la demanda no se acreditó el envío por medio electrónico de 
la copia de ella y sus anexos a la parte demandada, o en su defecto, el 
envío debe ser en forma física a la dirección de la parte pasiva, como lo 
contempla el artículo 6 inciso 4 del Decreto 806 de junio 4 de 2020.  
 
 

Así las cosas, no se llenan los requisitos exigidos dando lugar a su inadmisión, por 
lo que procederá a conceder el término de cinco (05) días para que la subsane, si 
no lo hiciere se rechazará la demanda. 
 
 
Por lo expuesto se, 
 
 
RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de IMPUGNACION DE PATERNIDAD, 
instaurado a través de apoderado judicial por la señora LESDY JOHANNA SUAREZ 
PARDO, contra YESID SUAREZ MORALES. 
 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días para 
que proceda a subsanarla, contados a partir de la notificación por estado electrónico 
de este auto, so pena de ser rechazada la misma. 
 
 
TERCERO: Al Dr.  GERARDO ANTONIO HENAO CARMONA, se le reconoce 
personería para actuar en las presentes diligencias, exclusivamente para los fines 
de este Auto. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez.            

l.v.c.      
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FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  
JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
A Despacho se encuentra demanda para adelantar proceso de CESACION DE 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, instaurado a través de 
apoderado judicial por el señor GUILLERMO ALFONSO RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, contra JULIETA ARCILA ZULUAGA. 
 
Del estudio hecho a la demanda se observa que no posible su admisión toda vez 
que: 
 

1. Al presentar la demanda no se acreditó el envío por medio electrónico o 
físico de la copia de esta y sus anexos a la parte demandada, como lo 
contempla el artículo 6 inciso 4 del Decreto 806 de junio 4 de 2020. 
 

 
Así las cosas, no se llenan los requisitos exigidos dando lugar a su inadmisión, por 
lo que procederá a conceder el término de cinco (05) días para que la subsane, si 
no lo hiciere se rechazará la demanda. 
 
Por lo expuesto se, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO, instaurado a través de apoderado judicial por el señor 
GUILLERMO ALFONSO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, contra JULIETA ARCILA 
ZULUAGA. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días para 
que proceda a subsanarla, contados a partir de la notificación por estado electrónico 
de este auto, so pena de ser rechazada la misma. 
 
TERCERO: Al Dr. SAID ALBERTO RUBIANO MIRANDA, se le reconoce personería 
para actuar en las presentes diligencias, exclusivamente para los fines de este Auto. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez.            

l.v.c.      
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